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Re: MEMORIAL PROCESO 2023 - 00044

Juzgado 44 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/06/2023 10:45 AM

Para:fernandorojasandrade@yahoo.es <fernandorojasandrade@yahoo.es>

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Calle 12C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba , Bogotá - Colombia

Teléfono  - WhatsApp 
j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, 16 de junio de 2023

Señor/a:
Fernando Rojas Andrade

Ref. Revisión noficación
Radicación: 2023-098

Una vez revisada la documental allegada a través de correo electrónico referente a la notificación de la
demandada dentro del proceso de la referencia, se evidencia lo siguiente:

1. En el trámite de notificación y cuerpo de mensaje, no se realiza la advertencia de que se
entenderá notificado a los 2 dias y que cuenta con 10 días para contestar la demanda a través
de apoderado judicial.

2. En el trámite de notificación y cuerpo de mensaje, se indica que el radicado es 2023-044 lo cual
no corresponde a la realidad, por lo que deberá tramitar en debida forma.

3. En la notificación remitida no se observa el acuse de recibido por parte de la demandada, razón
por la cual deberá aportar el acuse de recibido, o certificación que acredite que la pasiva recibió
y leyó el respectivo correo de electrónico.

Cordialmente,

Sergio Sánchez Martín
Secretario
 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
Calle 12 C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba, Bogotá - Colombia
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
 

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es estrictamente necesario. Proteger el medio
ambiente también está en sus manos. Entre todos debemos defender el planeta Tierra del inminente
cambio climático. 
 

“LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO
DE LA INFORMACIÓN  RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE
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SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS
DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO.”
 
El mensaje de datos adjunto ha sido emitido y/o recibido por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Laboral
del Circuito de Bogotá D.C. en la fecha y hora indicada por el sistema. Para efectos de términos, el
horario del despacho es el fijado para el mismo por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, el
servicio al público se brindará de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.”

De: fernando rojas andrade <fernandorojasandrade@yahoo.es>
Enviado: martes, 13 de junio de 2023 10:45 a. m.
Para: Juzgado 44 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL PROCESO 2023 - 00044
 
 
Señor
JUEZ 44 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.
E.                                         S.                                   D.
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2023 00044
DEMANDANTE: RICARDO CUBULLOS BULLA
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS – PORVENIR -
 COLFONDOS - FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION -  ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES
 
 
 
FERNANDO ROJAS ANDRADE, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., identificado con la cedula de ciudadanía
N. 79.651.300 de Bogotá, Abogado en ejercicio e inscrito portador de la T. P. N. 101.499 del C. S. de la J, actuando
en calidad de apoderada judicial de la señora RICARDO CUBULLOS BULLA, atentamente me dirijo a Usted Señor
Juez, con el fin de adjuntar al proceso de la referencia, copia del mail (correo electrónico), enviado el día 13 de
Junio de 2023, a las entidades demandadas  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS – PORVENIR - FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION – COLFONDOS -
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para efectos de llevar a cabo la
notificación personal.
 

Fernando Rojas Andrade
Abogado – Gerente
Rojas Andrade & Asociados S.A.S.
Cel:  320 275 1742 - 3112913999
Avenida Jiménez No. 8A-77 Piso 2, Bogotá
fernandorojasandrade@yahoo.es


